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Alos y de Rius, Antonio Marqués de Alós, 1693-
1780

D. Antonio de Alos ... por quanto por parte del
Sindico ...se resolvio la suspension o cesacion,
por ahora del Cobro del derecho de Sagell
correpsondiente à las ropas, asi de Lana, como de
Estambre, ó con mezcla de èl, fabricadas en el
Paìs ...

[S.l.] : [s.n.], 1772.
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D. ANTONIO DE ALOS, 
y de Rius •> Marques de Alós, 
Gentil Hombre de Cámara de fu 
Mageftad Siciliana, Regidor Per
petuo de la Ciudad de Barcelona, 
Theniente General de los Exerci-
tos de fu Mageftad , Governa-
dor, y Capitán General del Rey-
no de Mallorca, é Is^as adyacen
tes , Infpector de Milicias en 
ellas, y Prefidentc de la ,Real 
Audiencia, R e g e n t é y Ohidores 
de ella &c. 

oh omoj i h 

OR. quanto por parte del Síndíc© 
Procurador de la Nueva Junta do 
Caudales Comunes, en pedirnen* 
to de catorce del corriente Mes, 
fe pidió la aproiacíon de varias 

reíbluciones de la Ciudad, de la Junta de la 
Univerfal Confignacion, y de la de dichos Cau* 
dales Comunes, en las que fe refolvió la fuf-
penfion , ó cesación, por ahora, del Cobro del 

De-



Derecho del Sagcll corrcfponcKente á las ro
pas, así de Lana, como de Eftambre , ó con 
mezcla de é l , fabricadas en el Pais, y que fe 
admímñre por eftc año lo redante de dicho 
Derecho , dando para ello las providencias ne
cesarias ; Y haviendofe tenido prefence en el 
Real Acuerdo, el citado pedimento, y refo-
luciones fusodichas, con Auto del proprio dia, 
fe mandó pafar al Relator : Y vifto el expe-
pediente en el extraordinario Acuerdo, que fe 
celebró la mañana del diez y nueve figuiente, 
con Real Auto del mifmo dia, fe aprobaron 
la? citadas refoluciones j y fe mandó que el 
contenido de dicho Real Auto fe publique en 
cfta Capital, la de Alcudia, y Villas foienfes. 
Por tanto , y para que fe cumpla, y execute 
lo acordado, mandamos expedir efle Bando, 
por el qual, y fu. tenor hacemos faber á todo 
genero de Perfonas la expresada fufpencion, ó 
cefacion, por aíról-a, del cobro del menciona
do Derecho del bagelí, cuiTefpondíente a las 
ropas, así de Lana , como de Hftambre , ó con 
mezcla de é l , fabricadas en el País, y que fe 
adminiftra por eftc año lo reñantc que queda 
comprehendido en la contribución, y paga del 
citado Derecho , para que fu produ£lo firva de 
norte en los remates que fe hicieren del pro-
prio Derecho. Y para que venga á noticia de 
todos, fe publique en los Pueftos, y Parages 
acoftumbrados de cfta Ciudad, la de Alcudia, 
Vil las , y Lugares forenfes de efta Isla. Dado 
en Palma en la Sala del Real Acuerdo á veinte 



y dos días del mes de Mayo de mi l fetecíca 
tos fetcnta y dos. 

E L M A R Q V E S D E ALOSs 

Por mandádo de su Excdcnclá. 

Onofre Comila Nott, E f i r i v i m mayor 9 y 
Sccrct* del Acuerdé de U Real Audiencia, 

F V B L I C J C 1 0 N . 

E^ N la Ciudad de Palma, á veinte y tres 
j días del mes de Mayo de mi l fetecícn-

tos fetenta y dos. Yo el Efcrívano, doy fe 
como oy día de la fecha me ha hecho rela
ción , Ignacio Montaner Sobftituto de Prego
nero Real 5 y Patrimonial de haver publica
do en efte día el Bando que antecede , con 
Trompetas, y Tambores por los Pueftos, y 
Parages acoftumbrados de efta Ciudad en la 
forma de eftilo; y que á ello fe hallaron pre-
fentes muchos de fus vezinos j y para que lo 
xeferido confte lo pongo por diligencia. 

Onofre Comila Nott* Efcrivam mayor* 
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